
Circular Nro. SB-IG-2026-0006-C

Quito D.M., 02 de abril de 2026

Asunto: Disposición de cumplimiento de términos establecidos en providencias judiciales y

providencias de coactivas

 

 

Señores

Sistema Financiero Público Y Privado

De mi consideración: 

 

En cumplimiento a lo establecido en el libro I, Normas de Control para las Entidades de los

Sectores Financieros Público y Privado, título XXIII, disposiciones generales, capítulo III,

normas para la ejecución, retención y embargo dispuesto por juez o por autoridad competente,

en la disposición general primera donde se establece el deber de las entidades financieras de

comunicar de inmediato a la autoridad peticionaria el valor retenido o embargado. 

 

Al respecto, y con  la finalidad de evitar demoras e incumplimientos de las entidades

controladas en los plazos y términos definidos en las disposiciones emitidas por autoridad

competente, se emite la siguiente disposición: 

 

1. Recibida la providencia emitida por los jueces o los funcionarios ejecutores de Coactivas, a

través del “Sistema Automatizado de Providencias Judiciales y Coactivas”, las entidades

controladas deberán cumplir lo dispuesto en dichas providencias, dentro del término

improrrogable establecido en la misma, observando la Norma de Control expedida por la

Superintendencia de Bancos. 

 

En consecuencia, se dejan sin efecto las Circulares Nro. SB-DS-2019-0009-C de 19 de

diciembre de 2019, Nro. SB-DS-2020-0001-C de 20 de enero de 2020 y Nro.

SB-IG-2023-0046-C de 21 de agosto de 2023, así como, cualquier otra comunicación que se

contraponga a lo dispuesto en esta Circular. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgt. Ismael Leonidas Espinosa Gallardo

INTENDENTE GENERAL, SUBROGANTE  

Copia: 
Economista

Roberto José Romero von Buchwald

Superintendente de Bancos
 

-

Deysi Natalia Morillo Rodríguez
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Magister

Delia María Peñafiel Guzmán

Secretaria General
 

Magister

Ismael Leonidas Espinosa Gallardo

Intendente General de Gestión Institucional
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